
DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA

¿CÓMO PRESENTO LA
DOCUMENTACIÓN?

¿DÓNDE ESTÁ
REGULADO ESTE

TRÁMITE?

¿QUIÉN ME AYUDA SI
TENGO DUDAS?

COMEDOR
ESCOLAR

CÓMO PONER
EN MARCHA UN

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ALICANTE

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni expectativas, ni vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya
tramitación se sujetará siempre a las instrucciones específicas.
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INFORME
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¿DÓNDE ESTÁ REGULADO
ESTE TRÁMITE?

ORDEN 53/2012,
DE 8 DE AGOSTO

¿CÓMO PRESENTO LA
DOCUMENTACIÓN?

DIGITALIZADA, EN FORMATO PDF, con
OCR (reconocimiento de caracteres)

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS:
TRÁMITE Z (A LA DIRECCIÓN
TERRITORIAL DE EDUCACIÓN DE
ALICANTE)

INFORMA A TU INSPECTOR/A
DESDE EL PRIMER MOMENTO
 QUE TE PLANTEES SOLICITAR
LA APERTURA DEL COMEDOR. 

TE ACOMPAÑARÁ DURANTE
EL PROCESO

COMEDOR
ESCOLAR

CÓMO PONER
EN MARCHA UN

¿QUIÉN ME AYUDA SI
TENGO DUDAS?

907604 (ANA)
907629 (RAQUEL)

EL PERSONAL DEL NEGOCIADO DE
SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS DE
LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE
ALICANTE

lopez_raqmon@gva.es (RAQUEL)
educomplementaris_dta@gva.es

VOLVER

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18494
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=18494
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/


SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
APERTURA COMEDOR

USA ESTA PLANTILLA
PARA RELLENARLO

VOLVER

UTILIZA EL FORMULARIO DE
DATOS GENERALES DEL
TRÁMITE Z

¿QUIÉN HACE LA SOLICITUD?

LA DIRECCIÓN DEL CENTRO,
PREVIO ACUERDO DEL CONSEJO
ESCOLAR

¿CUÁNDO DEBES PEDIR LA
AUTORIZACIÓN?
DURANTE EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL
CURSO ANTERIOR PARA EL QUE SE
SOLICITA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO

1

4

2

3



COPIA ACTA CONSEJO ESCOLAR

Contratación empresa especializada de
comedores (es la opción que escogen la
mayoría de colegios)

Gestión directa (cuando el servicio se presta
con personal propio de la conselleria)

Convenio suscrito con otras administraciones

VOLVER

PARA MÁS INFO CONSULTA
EL ARTÍCULO 6 DE LA ORDEN
53/2012, DE 8 DE AGOSTO

El acuerdo de solicitar la puesta en
funcionamiento del servicio de comedor.

Forma de gestión del comedor:

¿QUÉ DEBE CONSTAR EN EL ACTA?
¿QUÉ PASA SI MI CENTRO ES DE NUEVA
CREACIÓN Y NO TIENE CONSTITUIDO
TODAVÍA EL CONSEJO ESCOLAR?

La dirección hará un escrito
indicando esta circunstancia.

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/


DOCUMENTO DESCRIPTIVO ESPACIO Y
CAPACIDAD MÁXIMA

VOLVER

¿QUÉ DEBE CONSTAR EN ESTE DOCUMENTO?

EL ESPACIO DONDE ESTARÁ UBICADO
EL COMEDOR LA CAPACIDAD MÁXIMA DE

COMENSALES

TENIENDO EN CUENTA LOS
DIFERENTES TURNOS (EN CASO DE
QUE LOS HUBIERA)

INSTALACIONES CEDIDAS POR
EL AYUNTAMIENTO
EN OTRO CENTRO EDUCATIVO

GENERALMENTE, DENTRO DE LAS
INSTALACIONES DEL CENTRO.

EXCEPCIONES:

En ambos casos, con la autorización de la
Dirección Territorial de Educación.



PROYECTO EDUCATIVO DEL COMEDOR

VOLVER
MÁS INFO SOBRE ESTE DOCUMENTO: ARTÍCULO 8.2 DE LA ORDEN 53/2012

¿QUÉ DEBE ESTABLECER?

EL EQUIPO DIRECTIVO, SIGUIENDO LAS RECOMENDACIONES DEL
CLAUSTRO
CONSEJO ESCOLAR
AMPA2 ¿QUIÉN LO ELABORA?

EL CONSEJO ESCOLAR¿QUIÉN LO APRUEBA?3

OBJETIVOS DEL SERVICIO DEL COMEDOR
MODELO DE GESTIÓN
NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIO/AS, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS DE
SU INCUMPLIMIENTO

1

4 IMPORTANTE
EL DOCUMENTO DEBE ESTAR EN  FORMATO PDF CON OCR.
PÁGINAS NUMERADAS.
NO DEBE APARECER EL LOGO DE LAS EMPRESAS DEL
COMEDOR.

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/


PROGRAMA ANUAL DE COMEDOR

VOLVER
MÁS INFO SOBRE ESTE DOCUMENTO: ARTÍCULO 8.3 DE LA ORDEN 53/2012

ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR EN CADA CURSO.

NÚMERO PREVISTO DE COMENSALES Y TURNOS DEL SERVICIO.

LA ATENCIÓN EDUCATIVA QUE RECIBIRÁ EL ALUMNADO (ACTIVIDADES PARA PERIODO
DE ALIMENTACIÓN Y ACTIVIDADES ANTES Y DESPUÉS DE COMER).

1 ¿QUÉ DEBE ESTABLECER?

LA DIRECCIÓN DEL CENTRO, PARA CADA CURSO ESCOLAR.2 ¿QUIÉN LO ELABORA?

¿QUIÉN LO APRUEBA?3 EL CONSEJO ESCOLAR

4 IMPORTANTE
EL DOCUMENTO DEBE ESTAR EN  FORMATO PDF CON OCR.
PÁGINAS NUMERADAS.
NO DEBE APARECER EL LOGO DE LAS EMPRESAS DEL
COMEDOR.

https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/o/2012/08/08/53/


VOLVER

ACTA FAVORABLE DE LA INSPECCIÓN
DE SANIDAD

¿...?

O LLAMA AL 012

VUESTRO CENTRO DE SALUD
PÚBLICA OS INFORMARÁ DE
CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO
PARA CONSEGUIR ESTE
DOCUMENTO.

PINCHA PARA VER CUÁL ES
VUESTRO CENTRO DE SALUD
PÚBLICA MÁS CERCANO Y
CONTACTAD CON ÉL

https://www.san.gva.es/es/web/portal-del-paciente/buscador-recursos
https://www.san.gva.es/es/web/portal-del-paciente/buscador-recursos
https://www.san.gva.es/es/web/portal-del-paciente/buscador-recursos
https://www.san.gva.es/es/web/portal-del-paciente/buscador-recursos


VOLVER

INFORME DEL AMPA

¿QUÉ ES ESTE INFORME?

El acta de la sesión de la Asociación
de Madres y Padres del Alumnado
donde conste el apoyo a la petición
de la apertura del comedor.
 

La dirección hará un escrito indicando
esta circunstancia.

¿QUÉ PASA SI MI CENTRO ES DE
NUEVA CREACIÓN Y NO TIENE
CONSTITUIDA TODAVÍA EL AMPA?



VOLVER

PLANTILLA

En el apartado B hay que hacer
constar los datos del CENTRO.

En el apartado C hay que hacer constar los datos de la persona
que ostente la DIRECCIÓN del centro.

Puedes utilizar el texto que aparece escrito en los
apartados ‘H’ e ‘I’



VOLVER AL INICIO 

¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!

ESPERAMOS QUE OS SEA DE UTILIDADESPERAMOS QUE OS SEA DE UTILIDAD

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ALICANTE

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni expectativas, ni vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya
tramitación se sujetará siempre a las instrucciones específicas.


